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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que el término de traslado de la demanda 
se encuentra vencido, la parte pasiva fue notificada a través de curadora ad-lítem, 
quien dentro del término contestó la demanda, sin proponer excepción alguna. 
Sírvase Proveer.  

 

AUTO No. 4858 
RADICACION 760014003 020 2019 01015 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
encuentra vencido el término de traslado, y la parte pasiva no propuso 
excepciones de mérito, se procederá conforme los preceptos del Artículo 372 en 
concordancia con el Art. 392 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, el juzgado; 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR las siguientes pruebas solicitadas por las partes, lo anterior 
de conformidad con el Art. 392 Inciso primero del C.G.P. así: 

PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

1. Certificado de Tradición del Predio No. 370-196022. 
2. Escritura pública que contiene los linderos objeto de la servidumbre. 
3. Plano General donde figura el curso que ha seguir la línea objeto del 

proyecto de la demarcación especifica del área. 
4. Acta de Inventario de los daños que se causen, con el estimativo de su 

valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y 
discriminada. 

5. Avalúo Servidumbre en proyecto de línea de transmisión eléctrica 
realizado por el perito Dr. JAIME RODRIGO JIMENEZ  

6. Concepto del Plan de expansión EMCALI 2014-2034, análisis del 
sistema aprobado por la UPME y necesidad del paso sobre el predio y 
autorizaciones. 

7. Resolución 0100 No. 0150-0594 del 01 de agosto de 2018 por la cual 
se otorga una licencia ambiental. 

8. Resolución 0100 No. 0150-835 del 3 de septiembre de 2019, expedida 
por la C.V.C. la cual modifica una obligación en la licencia ambiental. 

9. Acuerdo No.34 del 15 de enero de 1999 donde se adopta el estatuto 
orgánico de EMCALI E.I.C.E ESP y se autoriza al señor Alcalde. 

10. Poder autenticado por el representante legal de la entidad y escritura 
pública No. 384 del 21 de febrero de 2018. 

 
DE OFICIO:  

 
1. De conformidad con lo previsto en el Art. 228 del C.G.P. y como quiera que la 

parte pasiva, contra quien se aducen las experticias periciales, no solicitó la 



comparecencia del perito en la audiencia, se tendrán por sustentados los 
informes del monto de indemnización y el relacionado con la necesidad y 
constitución de la servidumbre, emitidos por los peritos técnicos JAIME 
RODRIGO JIMÉNEZ LOZANO y JAIRO IVÁN SOSA REINA, quienes 
sustentaron, debidamente sus experticias en las audiencias que se llevaron a 
cabo dentro de los procesos que se tramitan en este despacho con 
Radicación No. 2019-00952 y 2019-1016; el pasado 23 de julio de 2021, y 
teniendo en cuenta que el proyecto de servidumbre recae sobre varios lotes 
ubicados en el parque cementerio Jardines de la Aurora, y dado que dicho 
avalúo fue realizado por los mismos profesionales, por economía procesal se 
tienen por incorporados los informes a través de dichas sustentaciones, al 
presente caso. 
 

2. Respecto de la diligencia de INSPECCION JUDICIAL solicitada por la parte 
actora, el despacho no accede a su decreto y práctica, teniendo en cuenta 
que ya se tiene conocimiento del proyecto de servidumbre y de la ocupación 
de las zonas comunes, sin que se obstaculice el uso de los lotes exequiales, 
toda vez que la servidumbre eléctrica es área y supera los 10 metros de altura.  

 
 LA PARTE DEMANDADA NO SOLICITO NI APORTÓ PRUEBAS.  
 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a las partes intervinientes en el presente 
asunto, para alegar de conclusión. Para tal efecto se concede el término de 03 días, 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez,  
 
 

 
 
 

 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de diciembre de 2022. A despacho de la señora 
Juez, informándole que la parte actora solicita la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  
 

  
 

AUTO No. 4763 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2020 00282 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dos (2°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y siendo procedente la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del 
Código General del Proceso y términos del escrito allegado. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado, 
 

              RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES INTERMEDIACION JUDICIAL Y 
BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP, a través de su representante legal, contra EDWIN 
VILLAMIL TRUJILLO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en este trámite. Librar los 
correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Sin costas.  
 
CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente, previa la cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

            
 
 
 
 
 

slbr 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2022___ 
 



Secretaría. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. En la fecha paso a despacho 
de la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
AUTO No. 4859 

RADICACION 760014003 020 2020 00532 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
  

Una vez revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente expediente, 
encuentra el despacho que la señora MARÍA MAGDALENA VARGAS dio 
cumplimiento al acuerdo conciliatorio al cual llegó con la parte actora, en la diligencia 
llevada a cabo en esta dependencia el día 12 de octubre de 2021. Igualmente, ya 
fueron elaboradas todas las órdenes de pago a favor de la parte actora, tal y como 
consta en la relación de depósitos judiciales que se anexa a esta providencia, en 
donde además aparecen en estado “pagados”. 
 
Conforme a lo anterior entonces, es procedente dar por terminado el presente 
asunto y proceder con su archivo. Ahora bien, como quiera que dentro del presente 
trámite fueron decretados remanentes a favor del proceso con Radicado 2021-
00454-00 que cursa en el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI, se dejaran a disposición de dicho juzgado las medidas aquí decretadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por FERNANDO ESCORBAR 
GUERRERO contra MARÍA MAGDALENA VARGAS, por cumplimiento del 
acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes el día 12 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, quedando 
estas a disposición del JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez cancelada su radicación 
en el aplicativo Justicia XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso para EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
JORGE WILLIAM CORTÉS en contra de TANNAT IMPORTS COLOMBIA S.A.S. Sírvase 
proveer. 
 

 

 
 
 
 
 

AUTO No. 4860 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00222 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El día 30 de noviembre de 2022 el apoderado judicial de la parte actora, allega memorial 
de notificación conforme al Art 291 del C.G.P., la cual se encuentra ajustada a derecho, y 
por tanto será glosada para que conste dentro del expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: GLOSAR para que conste en el expediente la notificación de que trata el Art 
291 del C.G.P. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 
la notificación efectiva a la demandada, conforme a lo preceptuado en el Art. 292 del C.G.P., 
adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla 
la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 
demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de diciembre de 2022. A despacho de la señora 
Juez, informándole que la parte actora solicita la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  
 

  
 

AUTO No. 4762 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00366 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dos (2°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial y siendo procedente la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del 
Código General del Proceso y términos del escrito allegado. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado, 
 

              RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por GASES DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P. a través de apoderada judicial, contra RAFAEL ALBEIRO NARANJO 
RAMIREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en este trámite. Librar los 
correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Sin costas. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en 
forma virtual y la actora tiene en su poder el original del PAGARÉ No. 52494403 el 
Despacho exhorta a la entidad demandante para que, por intermedio de su 
apoderado judicial, proceda a entregar el documento aportado como base de 
ejecución a favor de la parte demandada RAFAEL ALBEIRO NARANJO RAMIREZ 
quien se identifica con la CC 94.370.869, una vez quede ejecutoriada esta 
providencia. 
 
CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente, previa la cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

            
 
 
 
 
 

slbr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2022___ 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de diciembre de 2022. A despacho de la señora Juez, 
informándole que las partes solicitan la terminación del presente proceso por pago total de 
la obligación. Sírvase proveer.  

  
 

AUTO No. 4761 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00780 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dos (2°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Dentro del presente proceso la parte actora allega solicitud (el original se encuentra bajo su 
custodia) que se dé por terminado el presente asunto por pago total de la obligación, 
que se ordene el pago de depósitos judiciales, por la suma de $5.333.778,ooM/cte., a favor 
de la parte demandante, el excedente sea entregado a los demandados, debido a que esos 
depósitos no hacen parte de dicha negociación, se levanten las medidas cautelares y el 
archivo del proceso, petición que es coadyuvada por la parte pasiva, señores DANIEL 
MAURICIO ZAPATA MINA y ANATOLIA ALVARADO DE VIAFARA. 

 
La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 
del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 

 
              RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 
COMUNIDAD, contra DANIEL MAURICIO ZAPATA MINA y ANATOLIA ALVARADO DE 
VIAFARA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en este trámite. Librar los 
correspondientes oficios. 
 
TERCERO: REALIZAR el FRACCIONAMIENTO respectivo, para ordenar la entrega a favor 
de la parte demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
“COMUNIDAD”, la suma de $5.333.778,ooM/CTE. y el excedente será entregado a los 
aludidos demandados una vez acrediten el diligenciamiento del oficio de desembargo en la 
empresa donde laboran, se procederá a la entrega de los depósitos judiciales respectivos. 
LIBRAR las órdenes correspondientes. 
 
CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente, 
previa la cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

            
 
 
 
 
 

slbr 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2022___ 
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zTaYUtYtYfWhTUUVWqYZ[\]\YW�̂]_̀Y[~

zTaYUtYUZTfWu__XT[YZ\vYW�U\tY]__X~

�̂iUZ_fW�tSiUZY[Ŵ_X_[ZT̂~
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez para que se sirva proveer.  

 
 

 
 

 
 

AUTO No. 4861 
RAD: 760014003020 2021 00970 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instado por la UNIDAD COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDACOOP, contra 
CHRISTIAN DAVID ESCOBAR MILLÁN y JENNY PATRICIA ESCOBAR MILLÁN, 
se tiene que el accionado se tuvo por notificado por Aviso, sin que dentro del término 
legal hubiese emitido pronunciamiento alguno. 
 
Por su parte, la señora JENNY PATRICIA ESCOBAR MILLÁN, aporta contestación 
de la demanda en nombre propio dentro del término otorgado para ello; ahora, si 
bien es cierto del aludido documento no se puede desprender que esté formulando 
excepción alguna, no es menos cierto que si está realizando manifestaciones y 
haciendo peticiones que deben ser de conocimiento de la parte actora, por lo cual 
el despacho procederá a correrle traslado del escrito para que realice el 
pronunciamiento que considere pertinente. 
 
Igualmente se procederá a ponerle en conocimiento el escrito de solicitud de 
disminución de descuentos, para que si a bien lo tiene se manifieste al respecto. 
 
En vista de lo anterior, procédase conforme los preceptos del artículo 443 numeral 
1º del Código General del Proceso. En atención a lo anterior, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la ejecutante por el término de diez (10) días, 
del escrito presentado por la parte pasiva, señora JENNY PATRICIA ESCOBAR 
MILLÁN, para que se pronuncie sobre él, adjunte y pida las pruebas que pretenda 
hacer valer. (Núm. 1° del Art. 443 del Código General del Proceso). 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el documento 
aportado por la señora JENNY PATRICIA ESCOBAR MILLÁN, en el cual solicita la 
disminución del porcentaje de embargo decretado dentro de este proceso. 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
presente expediente, para su revisión. Sírvase proveer. 
La secretaria, 

 
AUTO No. 4862 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00072 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Como quiera que dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
interpuesto por el BANCO BBVA S.A, contra EDWIN MARINO GÓMEZ MEJÍA, se encuentra 
vencido el término de suspensión estipulado por las partes, este Despacho de conformidad con lo 
señalado en el Art. 163 del Código General del Proceso, reanudará las actuaciones en el estado 
en que éstas fueron suspendidas. 
 
No obstante, antes de darle el trámite pertinente se hace necesario requerir a la parte actora, para 
que dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 
manifieste lo pertinente sobre el acuerdo de pago al cual se llegó con el demandado. 
 
Obra dentro del plenario, memorial-poder de sustitución, aportado por el apoderado judicial de la 
parte actora, el cual se encuentra debidamente presentado. 
 
En tal virtud el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el presente proceso por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de cinco (05) días contados 
a partir de la ejecutoria de esta providencia, manifieste lo pertinente sobre el acuerdo de pago al 
cual se llegó con el demandado. 
 
TERCERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA al 
Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, conforme a las voces del memorial que antecede de 
conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y portador de la T. P. No. 74.502 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado judicial sustituto de la entidad demandante, en la forma y 
términos del mandato conferido. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,   
 

 

 

 

 

 
 
 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2022 

 

SECRETARIA. A Despacho de la señora juez la presente solicitud de 
emplazamiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022 

AUTO No. 4838 
RADICACION 760014003020 2022 00212 00 

                             JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
               Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el presente asunto, se evidencia que la apoderada judicial 
de la parte demandante, solicitó emplazamiento de la demandada MARIA DE LOS 
ANGELES COLLAZOS MANRIQUE, por lo anterior, previo a la inclusión en el 
Registro de Emplazados del presente proceso y por economía procesal, se 

  
D I S P O N E: 

 
1. ORDENASE el emplazamiento de la señora MARIA DE LOS ANGELES 
COLLAZOS MANRIQUE,  en la forma y términos indicados en el artículo 293, 108  del 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y la ley 2213 de 2022 , con el fin de 
que comparezca al JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, 
ubicado en el PALACIO DE JUSTICIA DE CALI- PISO 11, y se notifique del auto de 
mandamiento de pago número No.1362 del 5 de mayo de 2022, librado en el 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES, JUBILADOS y 
PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO y PRIVADO COVIEMCALI en su contra 
(RADICACIÓN 760014003020-2022-00212-00). 
 
2. Registrase el presente emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme los indica el Art 108 inciso 5 del C.G.P. y de conformidad 
como lo dispone la ley 2213 de 2022. El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicada la información y el emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de divulgada la información de dicho registro (Art. 108 
del C.G.P.) Adviértasele que en el caso de no comparecer se le designará curador 
ad-Litem, con quien se surtirá la notificación.  
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

ls 

 

 

 

 



Secretaria. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINO 
DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por BEATRIZ ODERAIS MERA MUÑOZ en contra 
de REINHARD ZIEGLER Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 4863 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00235 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Una vez revisado el expediente para su sustanciación, encuentra el despacho que 

no obran aún respuestas requeridas al INCODER y la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS; por 

tanto, se procederá a requerir a las citadas entidades, para que dentro del término 

de quince (15) días, alleguen respuesta a los oficios librados por esta instancia. 

 

La apoderada judicial de la parte actora allegó el Certificado de Tradición del 

inmueble identificado con el Número de Matrícula 370-890967, en el cual consta la 

Inscripción de la demanda, documento que se glosará al expediente para que una 

vez ejecutoriada esta providencia se proceda con el registro de la demanda en la 

página correspondiente. 

 

Igualmente se observa que la curadora ad lítem de REINHARD ZIEGLER Y DEMÁS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, arrimó contestación a la demanda 

dentro del término de ley, sin llegar a proponer excepciones. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR para que conste en el expediente el Certificado de Tradición 

del inmueble identificado con el Número de Matrícula 370-890967 en el cual consta 

la Inscripción de la demanda. 

 

SEGUNDO: AGREGAR la contestación de la demanda arrimada por la curadora ad 

lítem para que obre y conste dentro del expediente y darle el trámite en el momento 

procesal oportuno. 

 

TERCERO: REQUERIR al INCODER y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, para 



que dentro del término de quince (15) días, contados a partir del recibido de la 

comunicación, alleguen respuesta a los oficios librados por esta instancia. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, pasen a secretaría las diligencias 

para proceder con el registro de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 07-2022 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No.4839  
 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00319 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se evidencia que la notificación 
efectuada a la parte demandada fue realizada conforme el art.8 del Decreto 806 de 2020, 
normatividad que no se encontraba vigente al momento de efectuar dicha notificación.  

 
Por lo anterior, dicha comunicación se agregará sin consideración alguna y 

se requerirá a la parte demandante, bajo los apremios del art. 317 del C. General del 
Proceso, para que proceda a efectuar las diligencias tendientes a la notificación de la 
presente demanda conforme lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Por lo anterior,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de 

notificación remitida a la demandada GLORIA FERNANDA CASTAÑO, por las 
consideraciones vertidas en la parte motiva de esta providencia, por ello, no hay lugar a 
proferir auto ejecutivo. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto de 
mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del 
Proceso, o el art 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido 
sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

LS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00455-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de 2022 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 de la ley 2213 del 2022 
la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: BOTTLE PACKAGING S.A.S. BOPACK S.A.S. 
 
FECHA DE ENVÍO: 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022   
 
(2) DÍAS HÁBILES: 12 Y 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022  
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022, CONTINUA EL 16, 19, 20, 
21, 22, 23, 26, 27 Y TERMINA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A 
LAS 5:00 P.M. 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

EV 



19/9/22, 17:06 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQACd4Rx2fhY9GhCaAFF5O… 1/1

RE: RESPUESTA A LA DEMANDA DE RADICADO:76001400302020220045500 - BOTTLE
PACKAGING S.A.S BOPACK S.A.S
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/09/2022 17:06
Para: Jiovanny GUZMÁN <soportepcymachines@gmail.com>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI.

De: Jiovanny GUZMÁN <soportepcymachines@gmail.com> 
Enviado: lunes, 19 de sep�embre de 2022 16:06 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA A LA DEMANDA DE RADICADO:76001400302020220045500 - BOTTLE PACKAGING S.A.S
BOPACK S.A.S
 
buena tarde.
adjunto respuesta respectiva.
quedamos atentos.

post: por favor responder al correo registrado en el adjunto. gracias. 



 

Señor: 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

REF: FORMULO RESPUESTA A LA DEMANDA DE RADICADO:    
                                                                  76001400302020220045500 
 

 

SOY MARIA LIGIA PEREZ POSADA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
42.960.015, representante legal de La sociedad BOTTLE PACKAGING S.A.S 
BOPACK S.A.S., identificada con Nit. 900.593.347-9. 

 

ADMISION PARCIAL DE LOS HECHOS. 

 

1. Admito que: La señora GLORIA MARITZA TRUJILLO REYES, suscribió 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana en calidad de arrendadora, con 
el señor DANIEL ROSAS AVENDAÑO, en calidad de arrendatario y con 

la sociedad BOTTLE PACKAGING S.A.S BOPACK S.A.S. de la cual soy la  
representante legal, habiendo sido BOTTLE PACKAGING S.A.S BOPACK 
S.A.S codeudor del contrato que se suscribió el 01 de noviembre de 2020. 
 

2. Admito que: El contrato de arrendamiento, tuvo como objeto, un bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-573281, ubicado en 
la Carrera 75 No. 13B – 40 de la Urbanización Las Quintas de Don Simón, 
Conjunto Residencial Parque de las Quintas, Apartamento 401B de la 

ciudad de Cali. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACLARATORIA 

 

1. Los hechos y cargos demandados por la abogada María paula mena 
leal, en representación de la arrendataria gloria Maritza Trujillo reyes, en 
contra del señor DANIEL ROSAS AVENDAÑO, son legítimos; mas 
dichos cargos en contra de la sociedad BOTTLE PACKAGING S.A.S 
BOPACK S.A.S., como representante legal de dicha sociedad, aclaro que a 
causa de hecho no narrado en la demanda, son actualmente ilegítimos. 
 

2. El día 1 de febrero de 2022, hice llegar a la señora gloria Maritza 
Trujillo reyes, arrendataria del inmueble en mención, notificación por 
correo certificado, renuncia como codeudor del señor DANIEL 
ROSAS AVENDAÑO, arrendador del inmueble, siendo también alertada 
la arrendadora de la partida del arrendador a su país de origen, y se 
acentuó que la sociedad  BOTTLE PACKAGING S.A.S BOPACK S.A.S. 
estando en proceso de liquidación no se puede hacer cargo de las 
responsabilidades adquiridas por el arrendatario DANIEL ROSAS 
AVENDAÑO. Quedando por escrito, el pendiente a cualquier comentario por 
parte de la señora gloria Maritza Trujillo reyes, quien omitió comentario o 
reacción alguna. 
 

3. El mismo día 1 de febrero de 2022, estando ausente el señor Daniel 
Rosas Avendaño, se le hizo llegar vía WhatsApp (correspondencia 
digital) la misma notificación que a la señora arrendataria del inmueble, 
recomendándole también tomar la acción respectiva y de su pertinencia, 
teniendo respuesta por parte del mencionado vía WhatsApp, en donde 
agradece dicha notificación. 
 

4. Tangase en cuenta, por el juzgado, que ni la arrendataria, ni el 
arrendador, se dirigieron palabra alguna para llegar a un final o trato 
entre ellos, mientras que por parte de BOTTLE PACKAGING S.A.S 
BOPACK S.A.S, se notificó a las dos partes de la renuncia como codeudor, 
para que estos pudieran conciliar entre ellos mismos, mas estos no lo 
hicieron. 
 
 
 
 



 
ESTIMATORIA 
 
En atención a lo expuesto, solicito al juzgado: 
 
1. que se  desestime la demanda en contra de la sociedad BOTTLE 

PACKAGING S.A.S BOPACK S.A.S. y de su representante legal MARIA 
LIGIA PEREZ POSADA, y se absuelva de los pedimentos en ella 
efectuados, sin imposición a costas, intereses y otros cargos de la parte 
actora. 

2. Que se ubique y contacte directamente al señor Daniel rosas Avendaño, 
quien es el responsable del contrato y la deuda que se demanda, para que 
pueda responder, según el juzgado crea necesario. 
 

3. Que si por obligatoriedad, habiendo sido notificada la arrendataria y el 
arrendador de la renuncia por parte de BOTTLE PACKAGING S.A.S 
BOPACK S.A.S a ser codeudor a tiempo; se tenga que responder, se 
tenga en cuenta la propuesta de excepciones al mandamiento de pago.  

 
DESTINARIO DE RESPUESTA: 
 
MAILTO:ADMINISTRACION@BOPACK.COM.CO 
 
 

 
ANEXOS PROBATORIOS 
 

 (carta) Notificación de no codeudora 
 Pantallazo de la notificación de no codeudora y respuesta del 

señor Daniel rosas Avendaño por notificación de no codeudora. 
 
 
 

mailto:Administracion@bopack.com.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
ADJUNTOS:  
 

 carta) Notificación de no codeudora 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 Pantallazo de la notificación de no codeudora y respuesta del 
señor Daniel rosas Avendaño por notificación de no codeudora. 

 



 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso, para que se sirva proveer.  

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 4010 
RAD: 760014003020 2022 00455 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, Diez (10) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el despacho a revisar el presente expediente para su sustanciación, 
encontrando lo siguiente: 
 
En primera medida, la apoderada judicial de la parte actora allega constancias de 
notificación a los integrantes de la parte pasiva; al respecto, una vez estudiados los 
documentos radicados, da cuenta este despacho que la notificación hecha a la 
empresa BOTTLE PACKAGING S.A.S – BOPACK S.A.S fue realizada en debida 
forma, por lo que será tenida en cuenta. 
 
Sin embargo, en los documentos arrimados no se observa escrito alguno dirigido al 
señor DANIEL ROSAS AVENDAÑO, por tanto, no puede tenerse por notificado a 
dicho demandado. 
 
Obra igualmente en el expediente contestación de la demanda por parte de la 
Representante Legal de la empresa BOTTLE PACKAGING S.A.S – BOPACK 
S.A.S., la cual fue presentada dentro del término de traslado. Dicho documento será 
tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Así mismo, por medio de mandataria judicial el señor DANIEL ROSAS AVENDAÑO, 
presentó contestación a la demanda y excepciones de mérito. 
 
Conforme a lo anterior, el juzgado procederá a reconocer personería a la profesional 
del derecho y tendrá por notificado por conducta concluyente al señor DANIEL 
ROSAS AVENDAÑO. Se glosará sin consideración la contestación de este último 
demandado al ser extemporánea por anticipación. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
                    
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  AGREGAR para que conste la notificación realizada a la empresa 
BOTTLE PACKAGING S.A.S – BOPACK S.A.S, por la parte actora. 
 
SEGUNDO: GLOSAR para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno, 
la contestación allegada por la Representante Legal de BOTTLE PACKAGING 
S.A.S – BOPACK S.A.S. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. OLGA LUCÍA AHUMEDO 
BRADO identificada con la cédula de ciudadanía No.1.015.397.107 y T.P No. 
192.785 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación del señor DANIEL 
ROSAS AVENDAÑO (Art.74 y 251 del C.G.P) 

 
CUARTO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor DANIEL 
ROSAS AVENDAÑO, del Auto de mandamiento de pago número 2885 del 01 de 
agosto de 2022, así como de todas las providencias que se han dictado en este 



proceso, a partir de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 2 del 
Art. 301 del C.G.P). 
 
QUINTO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el auto 
mandamiento de pago, a través de su apoderada judicial. De requerir más 
documentos deberá solicitarlo al correo del Despacho. 
 
SEXTO: AGREGAR a los autos sin consideración la contestación allegada por la 
mandataria judicial de DANIEL ROSAS AVENDAÑO, al ser extemporánea por 
anticipación, tal como se indicó en la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 185 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  12 DE OCTUBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora Juez, 
el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida forma, sin 
que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
AUTO No. 4864 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00455 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto 
por GLORIA MARITZA TRUJILLO REYES a través de apoderada judicial, contra DANIEL 
ROSAS AVENDAÑO Y BOTTLE PACKAGING S.A.S – BOPACK S.A.S, la parte actora 
mediante demanda presentada el 24 de junio de 2022, solicitó auto de mandamiento de 
pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
  

“PRIMERO: ORDENAR a DANIEL ROSAS AVENDAÑO Y BOTTLE 
PACKAGING S.A.S. BOPACK S.A.S., cancelar a GLORIA MARITZA 
TRUJILLO REYES dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de 
este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

1.1 Por la suma de $1.371.735.ooM/cte., por concepto de canon de arrendamiento 
del mes de febrero de 2022. 
 

1.2 No acceder, al cobro de los intereses moratorios sobre la anterior suma, en virtud, 
a que la parte actora está cobrando la cláusula penal, razón por la cual no es 
procedente sancionar doble a la parte pasiva.  
 

1.3 Por la suma de $4.115.205. ooM/cte., por concepto de cláusula penal contenida 
en el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes. 
 

1.4 Por la suma de $113.884. ooM/cte., por concepto de servicios públicos 
cancelados por el arrendatario por el periodo de facturación de enero 6 a febrero 
4 de 2022. 
 

1.5 Negar la solicitud de pagos que debió cancelar la accionante por concepto de 
daños causados al inmueble por el arrendatario, en tanto, que estos no cumplen 
con lo establecido en el Artículo 422 del Código General del Proceso, pues no 
basta con que la demandante presente unas facturas aduciendo unos pagos, 
cuando éstos no están previamente declarados o en efecto exista certeza de su 
causación. 
 

1.6 Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno…” 
 

Como base de recaudo aportó Contrato de Arrendamiento y recibo de pago de servicios 
públicos (cuyos originales se encuentran en poder de la parte actora); y se refirió a que los 
ejecutados se encuentran en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la 
demanda, se libró mandamiento de pago No. 2885 del 01 de agosto de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
El señor DANIEL ROSAS AVENDAÑO, se notificó por conducta concluyente a través de 
auto notificado en estados del 12 de octubre de 2022, sin que dentro del término hubiera 
presentado excepciones; la empresa BOTTLE PACKAGING S.A.S – BOPACK S.A.S. fue 
notificada de conformidad con lo ordenado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
surtiéndose dicho acto el día 14/09/2022, y a pesar de que contestó la demanda por 
intermedio de su representante legal, no propuso excepciones dentro del término de ley. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal de 
nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 440 del 
C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de DANIEL ROSAS 
AVENDAÑO Y BOTTLE PACKAGING S.A.S – BOPACK S.A.S, en la forma ordenada en 
el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los dineros 
retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme 
al artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los artículos 
440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $500.000= (Quinientos mil 
pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 
C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de reparto-  

 
NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

CCM 
 

 

 
                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora Juez, 
el anterior escrito junto con el expediente para el cual viene dirigido. - Sírvase proveer.  

 
AUTO No. 4865 

RAD: 760014003020 2022 00455 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que se allega el Certificado de Existencia y Representación del 
establecimiento de comercio denominado BOTTLE PACKAGING S.A.S - BOPACK S.A.S 
de propiedad del demandado, con NIT. 900.593.347-9 y Matrícula Mercantil No.864371-2 
en el que se advierte que se inscribe el respectivo embargo, se hace necesario comisionar 
para la realización de la diligencia de secuestro. 
 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el Artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-11650 
del 28 de octubre de 2020, mediante el cual se crearon con carácter permanente dos 
juzgados Civiles Municipales en Cali, para el conocimiento exclusivo de despachos 
comisorios, se procederá a remitir esta comisión a la Oficina de Reparto para que sea 
repartida entre dichas instancias. 
 
R E S U E L V E: 
 
COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales en Cali con conocimiento exclusivo de 
despachos comisorios – Reparto - para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio denominado BOTTLE PACKAGING S.A.S - BOPACK S.A.S 
de propiedad del demandado, con NIT. 900.593.347-9 y Matrícula Mercantil No.864371-
2, ubicado en la Calle 40 No. 1 N – 36 de la Ciudad de Cali; para tal evento al comisionado 
se le otorgan las facultades inherentes del Núm. 1°, art. 48 del C.G.P además de lo 
dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del Art. 48 y 37, 39 del Código General del Proceso, 
con la facultad de sub comisionar en caso de ser necesario, facultándole para que nombre 
al secuestre quien debe pertenecer a la lista de auxiliares de la justicia, cuyos honorarios 
se fijan en la suma de $200.000.oo, valor que no puede ser modificado por el comisionado.  
Librar despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
    

NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 

  
CCM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la Juez, 
el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA instaurado por 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA EN 
LIQUIDACIÓN - PROGRESEMOS contra JUAN CARLOS MINA MERA. Sírvase 
proveer. 

 

 
AUTO No. 4866 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00546 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
La parte actora, allega memorial solicitando el emplazamiento de los demandados 
manifestando que ha sido infructuosa la intención de notificarlos tanto por correo 
electrónico como en forma personal. 
 
No obstante lo anterior, da cuenta el despacho que no es posible, tal y como lo 
indica el mandatario judicial, afirmar que el resultado de la notificación por aviso sea 
negativa, toda vez que en la certificación arrimada se puede leer: “El envío se pudo 
entregar: NO, - CR - CERRADO”, lo cual no da certeza de que en efecto la persona 
a notificar no reside o recibe notificaciones en dicha dirección, más aún cuando la 
notificación personal se surtió en el mismo lugar. 
 
Lo citado es así, puesto que el Art. 291 ibídem indica: (…) Si la comunicación es 
devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside 
o no trabaja en el lugar (…); es decir, sólo cuando se comprueben dichas 
circunstancias podrá manifestarse que la notificación fue fallida. 
 
Ahora bien, en cuanto a la demandada KELLY VANESSA BANGUERO CAICEDO, 
no es cierto que no se haya podido agotar la notificación, puesto que en el auto que 
le negó dicho acto, se le indicó que ello obedeció a que no le envió la citación 
correspondiente en el cuerpo del correo. 
 
Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el acto 
de notificación, debe hacerlo en debida forma para que pueda ser tenido en cuenta.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de los demandados, de 
conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 



proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto coercitivo de 
pago, de acuerdo a lo establecido en el Art. 292 del C.G.P o conforme a lo reglado 
en el Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, adelantando todas las gestiones necesarias 
para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro 
de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido 
sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se 
dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

 
NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 
 

 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 
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Secretaria. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora Juez el 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por PAULA ANDREA 
CAMACHO ANGRINO en contra de JHON JAIRO RAMÍREZ AGUDELO Y OTROS. Sírvase 
proveer. 

 
 

AUTO No.4867 
RAD: 760014003020 2022 00558 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Entra el despacho a revisar el presente asunto para proceder con su sustanciación 
encontrando lo siguiente: 
 
La señora MARÍA OMAIRA RAMÍREZ RUÍZ en su calidad de demandada, allega escrito 
en el cual solicita que el despacho se abstenga de librar mandamiento de pago y librar los 
oficios de embargo solicitados. Sin embargo, dicho documento habrá de glosarse sin 
consideración, como quiera que, dentro del presente asunto, ya se libró mandamiento de 
pago y se decretaron las medidas solicitadas, por lo cual se queda sin soporte jurídico, la 
petición elevada. 
 
Por su parte, el señor JHON JAIRO RAMÍREZ AGUDELO, radica solicitud de terminación 
del proceso de conformidad con el Artículo 461 del C.G.P., para lo cual aporta consignación 
realizada a la cuenta del despacho por valor de $3.099.000,oo y además pide se fijen 
agencias en derecho y se liquiden las costas. 
 
Conforme a lo anterior, el juzgado procederá a fijar agencias en derecho y correrá traslado 
a la parte actora del memorial aportado por el señor RAMÍREZ AGUDELO, para que dentro 
del término de cinco (05) contados a partir de la notificación de esta providencia, realice las 
manifestaciones que considera pertinentes y si está de acuerdo proceda a coadyuvar la 
terminación del proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud impetrada por la señora MARÍA 
OMAIRA RAMÍREZ CRUZ, de conformidad con lo citado en el cuerpo de este auto. 
 

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $400.000= (Cuatrocientos mil 
pesos moneda corriente). 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO del memorial aportado por el señor RAMÍREZ 
AGUDELO a la parte actora, para que dentro del término de cinco (05) contados a partir de 
la notificación de esta providencia, realice las manifestaciones que considera pertinentes y 
si está de acuerdo proceda a coadyuvar la terminación del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 07-2022 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022. A Despacho de la Juez, 
el presente proceso. Sírvase proveer. 

AUTO No. 4842 
 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00576 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
           Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a los memoriales que anteceden, se evidencia que la 
notificación conforme el art.8 de la ley 2213 del 2022, fue remitida a la dirección de 
correo electrónico del demandado JAIME ANDRES GOMEZ AGUIRRE, la cual fue 
indicada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 
Sin embargo, revisada la documentación de la misma, el despacho 

advierte que la certificación del envió de la notificación, emitida por la entidad de 
correo AM MENSAJES, establece como Juzgado de origen al JUZGADO 18 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI.   

 
Por lo anterior, para evitar futuras nulidades, dicha comunicación se 

agregará sin consideración alguna y se requerirá a la parte demandante, bajo los 
apremios del art. 317 del C. General del Proceso, para que proceda a efectuar las 
diligencias tendientes a la notificación de la presente demanda conforme lo 
preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso, o el art. 8 de la Ley 
2213 de 2022.   

Por lo anterior,   
RESUELVE:  
 

                      PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de 
notificación remitida al demandado JAIME ANDRES GOMEZ AGUIRRE, por las 
consideraciones vertidas en la parte motiva de esta providencia. 

 
                     SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto de 
mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. 
General del Proceso, o el art 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
  
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

ls 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia, con memorial de subsanación. Sírvase 
proveer. 

 
                    
 
 

 
 
 

AUTO No. 4868 
RAD: 76001 400 30 20 2022 00794 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
presentada por CRASH PROTECTION S.A.S. contra AMBULANCIAS VITAL 
CARE S.A.S, viene conforme a derecho y acompañada de ocho (08) títulos valores 
(facturas), cuyos originales se encuentran bajo custodia de la parte demandante y 
cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por 
lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a AMBULANCIAS VITAL CARE S.A.S, pagar 

a favor de CRASH PROTECTION S.A.S dentro de los cinco (5) días, siguientes a 
la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1. FACTURA DE VENTA N° CR 217 
Por la suma de $215.388,oo correspondiente al saldo de capital 

contenido en la referida factura. 
 
1.1. INTERESES DE MORA: 

 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “1” desde el 03 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  

 
2. FACTURA DE VENTA N° CR 218 
Por la suma de $571.200,oo correspondiente al saldo de capital 

contenido en la referida factura. 
 

                               2.1. INTERESES DE MORA: 
 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “2” desde el 03 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  

 
3. FACTURA DE VENTA N° CR 219 
Por la suma de $5.324.050,oo correspondiente al saldo de 

capital contenido en la referida factura. 
  
3.1. INTERESES DE MORA: 

 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “3” desde el 03 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 



de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  

 
4. FACTURA DE VENTA N° CR 220 
Por la suma de $1.147.525,oo correspondiente al saldo de 

capital contenido en la referida factura. 
 

                                4.1. INTERESES DE MORA: 
 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “4” desde el 03 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  

 
5. FACTURA DE VENTA N° CR 225 
Por la suma de $567.370,oo correspondiente al saldo de capital 

contenido en la referida factura. 
 
5.1. INTERESES DE MORA: 
 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “5” desde el 03 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  

 
6. FACTURA DE VENTA N° CR 226 
Por la suma de $470.050,oo correspondiente al saldo de capital 

contenido en la referida factura. 
 

                                6.1. INTERESES DE MORA: 
 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “6” desde el 05 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999. 

 
7. FACTURA DE VENTA N° CR 227 
Por la suma de $963.020,oo correspondiente al saldo de capital 

contenido en la referida factura. 
 

                                7.1. INTERESES DE MORA: 
 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “7” desde el 05 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  

 
8. FACTURA DE VENTA N° CR 228 
Por la suma de $566.440,oo correspondiente al saldo de capital 

contenido en la referida factura. 
 

                                8.1. INTERESES DE MORA: 
 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “7” desde el 05 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  



 
9. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

                                 SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte 
ejecutada en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en 
armonía con el Artículo 290 a 293 ibídem o de conformidad con la Ley 2213 de 
2022. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con 
un término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MAURICIO 

MOSQUERA RODRÍGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.622.153 
y con la T.P No. 158.593 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de 
la parte actora (Art. 74 del C.G.P) 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora Juez. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 4870 
RADICACION 760014003 020 2022 00812 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Por reparto nos correspondió, la demanda VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA 
CAUSA DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, contra la señora MARÍA NORELIA SIERRA PINZÓN EN 
CALIDAD DE BENEFICIARIA DEL CAUSANTE ALCIBIADES GIRÓN GÓMEZ; una vez 
revisada la misma, para decidir sobre su admisión, encuentra el despacho lo siguiente: 

 
A pesar de que el enriquecimiento sin justa causa se ha fundamentado en el artículo 831 
del C. de Co., que señala que: “nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de 
otro”. El desarrollo de este concepto ha sido doctrinario y jurisprudencial, apoyándose en 
normas constitucionales para darle soporte y exigibilidad a la misma.  
 
La Corte Suprema de Justicia (Sentencia de Casación Civil del 19 de diciembre de 2012. 
MP. Jesús Vall de Rutén Ruiz. Exp. 1999-00280-01), se pronunció al respecto:  
 

“Cinco son los elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa, sin cuya 
reunión no puede existir aquél, a saber: 
 “1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una 
ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no sólo en el 
sentido de adición de algo sino también en el de evitar el menoscabo de un 
patrimonio. 
 “2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja 
obtenida por el enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a 
expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento.  
 “Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante una 
prestación dicha por el empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento es 
susceptible de verificarse también por intermedio de otro patrimonio. 
 “El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe 
relacionar inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de 
enriquecimiento, lo cual equivale a exigir que la circunstancia que origina la 
ganancia y la pérdida sea una y sea la misma. 
 “3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia 
del enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio 
entre los dos patrimonios se haya producido sin causa jurídica.  
“En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo la 
ausencia de causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en el 
sentido de que la circunstancia que produjo el desplazamiento de un patrimonio a 
otro no haya sido generada por un contrato o un cuasi-contrato, un delito o un cuasi-
delito, como tampoco por una disposición expresa de la ley. 
 “4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que 
el demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción 
originada por un contrato, un cuasi-contrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que 
brotan de los derechos absolutos. “Por lo tanto, carece igualmente de la acción de 
in rem verso el demandante que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de 
las otras vías de derecho. El debe sufrir las consecuencias de su imprudencia o 
negligencia. 
 “5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar una 
disposición imperativa de la ley”. 

 



En el presente asunto, se advierte de entrada que, en efecto, tal y como se encuentran 
narrados los hechos, una de las partes vio acrecentado su patrimonio (demandada), lo 
que derivó en desmedro de la parte actora quien se encontró empobrecida a causa de 
ello, evidenciándose que la circunstancia que origina dicho suceso es la misma (el pago 
de una suma de dinero). Igualmente puede decirse que a través de esta acción no se 
avizora que el accionante quiera pasar por alto alguna disposición imperativa de la ley. 
 
No obstante lo anterior, al realizar una lectura de los hechos y pretensiones de la 
demanda, se puede establecer que lo perseguido por la parte actora es que se entre a 
revisar sobre una decisión que fue emitida dentro de un proceso que se desarrolló en el 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, el cual culminó con la expedición de 
un depósito judicial a favor de la demandada dentro del presente asunto, el cual, según 
sus manifestaciones no obedece a la suma que efectivamente debió ser cancelada. 
 
Lo anterior, conlleva, indefectiblemente a concluir que no se cumple con la totalidad de 
los requisitos exigidos para que sea viable proceder con el estudio de esta acción; ello 
en virtud a que tal y como se expuso con antelación (…) “3º Para que el 
empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del enriquecimiento 
del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios 
se haya producido sin causa jurídica (…), es decir, que no podría esta instancia conocer 
del presente asunto, toda vez  que el mismo tiene su génesis en un litigio que ya fue 
ventilado por otra dependencia judicial, la cual emitió decisiones de fondo que se 
encuentran en firme y los dineros aquí reclamados fueron cancelados a consecuencia 
de la condena impuesta a la entidad aquí demandante. 
 
Conforme a lo manifestado, atendiendo a que no se cumplen los supuestos de hecho 
para que se puede afirmar que nos encontramos ante un enriquecimiento sin justa 
causa, es que no procede el estudio de la presente demanda, y se procederá con su 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de este 
proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, en virtud 
a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 

TERCERO. ARCHIVAR el presente expediente, previa cancelación de su radicación en los 
libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el escrito que antecede que se agrega al proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA 
interpuesto por AIDA RUTH ESCOBAR contra CLAUDIA MELISSA GÓMEZ 
URRUTIA. Sírvase proveer. 

 

AUTO No. 4871 
760014003020 2022 00822 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            La demandante, quien actúa en nombre propio, presenta escrito solicitando 
el retiro de la demanda, el cual se encuentra atemperado a lo establecido en el 
Artículo 92 del Código General del Proceso.  
 
            En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 
                PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurada por AIDA RUTH ESCOBAR, contra CLAUDIA MELISSA GÓMEZ 
URRUTIA. 
 

                SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a 
la demandante, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en su poder. 
 
                TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del 
Despacho. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 
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